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LA SUBDIRECTORA DE LAS ARTES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – 

IDARTES 
 
En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la 
Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, debidamente facultada para suscribir 
contratos y ejercer la ordenación del gasto de conformidad con la Resolución N° 603 del 5 de 
Julio de 2024 y la Resolución de Nombramiento N° 128 del 23 de Febrero de 2024, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, con lo estipulado en el Artículo 70 de la Constitución Política de Colombia, donde se 
establece que el Estado debe promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, es así como de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 17 de la Ley 397 de 1997, a través de las entidades territoriales, se fomentan las artes 
en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos 
del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento 
del ser humano que construye en la convivencia pacífica.   
 
Que, el Instituto Distrital de las Artes, fue creado por el Acuerdo 440 de 2010 como un 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
tiene por objeto fundamental la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el 
ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, y dentro de sus 
funciones básicas se encuentra la administración de los escenarios culturales de su propiedad y 
de los que llegaren a ser de su propiedad y garantizar el funcionamiento y programación de los 
equipamientos a su cargo. 
 
Que, mediante el Acuerdo 927 de 2024 se adoptó el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” el cual 
constituye el marco de acción de las políticas, programas, estrategias y proyectos de la 
Administración Distrital. Dentro del Plan Distrital de Desarrollo se encuentra el Objetivo 
Estratégico “BOGOTÁ AVANZA EN SEGURIDAD”, dentro del cual se incluye el Programa 5. que 
establece: "Espacio público seguro e inclusivo". 
 
Que, ee igual forma, dentro del Acuerdo 927 de 2024 se definió el programa No 5 denominado 
"Espacio público seguro e inclusivo", el cual contempla, “Para la utilización del espacio público 
como lugar de encuentro se realizarán intervenciones con el objetivo de fortalecer la oferta de 
programas destinados al goce y disfrute de estos escenarios y aportar no solamente a la 
promoción de las prácticas artísticas y culturales, sino también a la resignificación del espacio 
seguro y de encuentro para las comunidades. (…)”. 
 
Que, a través de la Resolución 544 de 2020 se adoptó la Plataforma Estratégica del Instituto 
Distrital de las Artes- Idartes, allí se plantean 19 objetivos estratégicos para lograr sus metas y a 
largo plazo el cumplimiento de su misión y visión, siendo de relevancia para el proceso de 
selección que se pretende adelantar, entre otras, las siguientes: “4.1. Aportar a la construcción 
de un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Bogotá del siglo XXI, en el que las artes sean 
parte fundamental de la vida cotidiana de la ciudadanía, garantizando los derechos culturales 
para el reconocimiento, apropiación, intercambio y conjugación de las dimensiones expresivas, 
creadoras, técnicas y críticas de las artes, desde los enfoques: diferencial, de género y territorial, 
hacia la construcción de una ciudad cuidadora, sostenible, incluyente y consciente. 4.2. Generar 
condiciones para que el ejercicio de las prácticas artísticas que desarrollan agentes y 
organizaciones del sector de las artes sea diverso e incluyente, en concordancia con el Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI, con procesos asertivos de planeación, 
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información, fomento, organización, participación y regulación, que consoliden a Bogotá - Región, 
como un escenario para el disfrute y goce de los derechos culturales y que vinculen de manera 
efectiva los contextos locales y globales. 4.6. Fortalecer la articulación y cooperación de actores 
comunitarios, sociales, públicos y privados del ámbito local, regional, nacional e internacional 
que amplíen y potencien los recursos técnicos, humanos y financieros con los que cuenta la 
entidad para la garantía de los derechos culturales de la ciudadanía. (…)4.17. Desarrollar una 
red de recursos de asistencia técnica logística y de seguridad para la realización de actividades 
y muestras artísticas y de cultura científica de alta calidad de pequeño mediano y gran formato 
con perspectivas locales y ambientales altamente adaptables a las necesidades de cada una de 
las dependencias del instituto (…)” 
 
Que, el Idartes en articulación con el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, estructuró sus 11 proyectos de 
inversión: 
 

• Proyecto de inversión 0064 - "Consolidación de procesos desde las artes que aporten al 
desarrollo integral de la primera infancia en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0085 - "Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, 
comunicativa y la gestión institucional para la cualificación de capacidades y 
mejoramiento de los servicios dirigidos a la ciudadanía en Bogotá D.C  

• Proyecto de inversión 0086 - "Implementación de procesos de formación artística con las 
comunidades en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0087 - "Consolidación de la Red de Escenarios Culturales en 
Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0088 - "Consolidación de procesos creativos, innovadores, 
incluyentes, participativos y de transformación social a través del fomento a las prácticas 
artísticas en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0089 - "Fortalecimiento y posicionamiento del sector artístico 
mediante la promoción del conocimiento y la internacionalización cultural en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0091 - "Adecuación, mantenimiento y modernización de los 
equipamientos culturales a cargo del Idartes en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0092 - "Generación de contenidos digitales de experiencias y 
formación artística para la apropiación en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0146 - "Fortalecimiento de las prácticas artísticas en el espacio 
público, para promover la convivencia, apropiación ciudadana y la generación de 
confianza en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0176 - "Implementación del ecosistema sostenible para las artes 
en Bogotá D.C. 

• Proyecto de inversión 0182 - "Implementación de prácticas artísticas y creativas para la 
promoción del bienestar y la innovación social en Bogotá D.C. 
 

Que, siendo responsable la Subdirección de las Artes de 5 de ellos, los cuales se indican a 
continuación: 
 

● Proyecto de inversión 0088 - "Consolidación de procesos creativos, innovadores, 
incluyentes, participativos y de transformación social a través del fomento a las prácticas 
artísticas en Bogotá D.C. 

● Proyecto de inversión 0089 - "Fortalecimiento y posicionamiento del sector artístico 
mediante la promoción del conocimiento y la internacionalización cultural en Bogotá D.C. 

● Proyecto de inversión 0146 - "Fortalecimiento de las prácticas artísticas en el espacio 
público, para promover la convivencia, apropiación ciudadana y la generación de 
confianza en Bogotá D.C. 

● Proyecto de inversión 0176 - "Implementación del ecosistema sostenible para las artes 
en Bogotá D.C. 
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● Proyecto de inversión 0182 - "Implementación de prácticas artísticas y creativas para la 
promoción del bienestar y la innovación social en Bogotá D.C. 

 
Que, cobra relevancia en el presente estudio previo el Proyecto de Inversión 0146 – 
“Fortalecimiento de las prácticas artísticas en el espacio público, para promover la convivencia, 
apropiación ciudadana y la generación de confianza en Bogotá D.C” el cual se articula con el 
Objetivo Estratégico “BOGOTÁ AVANZA EN SEGURIDAD”, el programa No. 5 “Espacio público 
seguro e inclusivo” del plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del 
distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, “(…) se realizarán intervenciones artísticas 
y culturales en el espacio público que busquen promover la convivencia ciudadana para fortalecer 
el papel del arte, la cultura y el patrimonio como derecho en la ciudad, así como también se 
desarrollarán programas de prevención de violencias y prevención de consumo de sustancias 
psicoactivas. Para la utilización del espacio público como lugar de encuentro se realizarán 
intervenciones con el objetivo de fortalecer la oferta de programas destinados al goce y disfrute 
de estos escenarios y aportar no solamente a la promoción de las prácticas artísticas y culturales, 
sino también a la resignificación del espacio seguro y de encuentro para las comunidades. Se 
realizará también la intervención de espacios patrimoniales mediante acciones de gestión y 
recuperación, entre las que se encuentran el enlucimiento de fachadas, el mantenimiento de 
monumentos ubicados en el espacio público, el mejoramiento físico de espacios públicos 
patrimoniales y reverdecimiento de espacios públicos (…)” 
 
Que, el objetivo general del proyecto 0146 es: “Promover la apropiación del espacio público a 
través de las artes, para que éste sea percibido por la ciudadanía como un lugar seguro, 
incluyente y libre de violencias, favoreciendo la construcción de lazos de confianza para la 
transformación social”. Dentro de sus objetivos específicos se encuentran: “1. Generar 
oportunidades que permitan que la ciudadanía ejerza sus derechos culturales participando, 
accediendo y contribuyendo a la vida cultural de la ciudad y de su entorno próximo mediante el 
ejercicio de la práctica empírica, aficionada y profesional de las artes plásticas y visuales en el 
espacio público garantizando las condiciones para que la ciudadanía bogotana conciba, ejecute 
y exhiba acciones plásticas y visuales que tienen la calle o el espacio público como escenario 
para su puesta en común. 2. Fortalecer la convivencia y apropiación de la realización de prácticas 
artísticas en el espacio público por parte de la ciudadanía y que intervienen temporalmente áreas 
públicas de la ciudad, las cuales generan desarrollo económico y cultural y promueven a la ciudad 
como destino creativo. 3. Incrementar la oferta de programación artística y cultural en el espacio 
público de la ciudad de manera descentralizada, a partir de la lectura de realidades de los 
diversos territorios de Bogotá. 4. Desarrollar acciones que promuevan el acceso, uso regulado, 
cuidado y preservación del espacio público, a través del fomento a las prácticas artísticas 
temporales, sin motivación económica o con fines de aprovechamiento económico. 5. Aumentar 
el acercamiento y relacionamiento de la ciudadanía con los equipamientos culturales de las artes 
audiovisuales, la danza, las artes plásticas, garantizando el acceso a la oferta de prácticas, obras 
artísticas y otros formatos de mediación con los lenguajes artísticos. 6. Generar acciones desde 
las dimensiones de las artes para promover entre la ciudadanía la empatía, la convivencia 
pacífica y el tejido social, así como la apropiación ciudadana de las prácticas artísticas de la 
ciudad. 
 
Que, con las intervenciones artísticas en espacio público, se garantizará que las comunidades 
puedan participar como artistas o espectadores, ampliando la oferta para que nuevas 
manifestaciones artísticas tengan la oportunidad de circular y generar alternativas para construir 
agendas participativas y diversas. Adicionalmente, promover estas acciones aportarán a la 
descentralización de la oferta artística en la ciudad, mediante la programación de actividades en 
vivo de diferentes formatos y géneros en espacios convencionales y no convencionales, 
generando estrategias que garanticen llegar a los diferentes territorios reconociendo el valor que 
tiene para la vida y bienestar de los ciudadanos; la relación con las artes y sus hacedores. 
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Que, con el proceso de selección que se pretende adelantar se contribuye al desarrollar 5.500 
intervenciones y actividades artísticas y culturales que promuevan la interrelación de la 
ciudadanía con el espacio público como un lugar de encuentro, convivencia pacífica y 
transformación social la siguiente meta del proyecto de inversión 0146 – “Fortalecimiento de las 
prácticas artísticas en el espacio público, para promover la convivencia, apropiación ciudadana 
y la generación de confianza en Bogotá D.C”, Formular 6 componentes que busca fomentar la 
convivencia y apropiación de la realización de las prácticas artísticas, a través de una oferta 
amplia, plural, diversa y descentralizada: 1) “Transformación visual y cultural del espacio público”; 
2) “Convivencia y apropiación en actividades artísticas en espacio público”; 3) “Incremento de la 
oferta de programación artística y cultural en espacio público”; 4) “Acceso al espacio público”; 5) 
“Oferta artística”, 6) “Generación del encuentro a través de las artes”. 
 
Que, este proyecto de inversión se encuentra a cargo de la Subdirección de las Artes y de las 
diferentes unidades de gestión que la conforman, las cuales desarrollan procesos en las 
dimensiones de circulación, creación, formación y apropiación como una forma de poner en 
escena pública contando con los procesos y proyectos del campo artístico Bogotá́, generando 
una oferta artística, cultural, innovadora y próxima al ciudadano, entre las cuales se encuentran 
las actividades culturales y eventos de ciudad.  
 
Que, según el Acuerdo N° 5 del 24 de septiembre de 2021 “Por el cual se crea la Oficina de 
Control Disciplinario interno y se modifica la Estructura Organizacional del Instituto Distrital de 
las Artes – IDARTES”, dispone que para el desarrollo de su objeto y funciones el IDARTES 
contará con la Subdirección de las Artes, Subdirección de Equipamientos Culturales y 
Subdirección de Formación Artística, entre otras.  
 
Que, el artículo 4 del referido Acuerdo, modificó la estructura organizacional establecida en el 
Acuerdo No. 6 del 25 de septiembre de 2020 y de conformidad con el alcance dado mediante 
Acuerdo Nº3 del 14 de mayo del 2021, señaló: “(…) Artículo 9. Subdirección de las Artes. Es la 
dependencia encargada del diseño, desarrollo y ejecución de proyectos tendientes a la creación, 
investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, las artes audiovisuales, 
el arte dramático, la danza y la música y de proyectos orientados a fortalecer los procesos de 
participación, planeación, fomento, organización, información y regulación en áreas artísticas; 
dada la complejidad que aborda el entorno de cada área artística, las responsabilidades sobre 
las mismas son asumidas al interior de la subdirección a nivel de Gerencia.  
 
Que, las funciones de la Subdirección de las Artes son: 1. Establecer junto con la Dirección 
General el diseño de políticas y estrategias que garanticen el desarrollo de las expresiones 
artísticas y que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital. 2. Diseñar, 
implementar y ejecutar los planes, programas y proyectos del Instituto orientados a fortalecer los 
procesos de participación, fomento, organización, información y regulación de las áreas artísticas 
de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, con excepción 
de la música sinfónica y del canto lírico. 3. Diseñar, implementar y ejecutar los planes, programas 
y proyectos del Instituto para la creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, 
las artes plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, con excepción 
de la música sinfónica, académica y del canto lírico. 4. Gestionar la producción técnica 
requerida para la ejecución de los planes, programas y proyectos del Instituto. 5. Gestionar 
en coordinación con la Subdirección de Equipamientos Culturales, la programación artística de 
los escenarios a cargo de la entidad. 6. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el 
oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las áreas artísticas que lidera el 
Instituto y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los 
planes de las áreas. 7. Implementar estrategias para que el público distrital conozca, disfrute, 
valore y apropie las prácticas artísticas. 8. Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia”. (el resaltado es nuestro). 
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Que, en virtud de las funciones del IDARTES y en especial las propias de la Subdirección de las 
Artes, resaltando entre ellas la de evaluar, definir y ejecutar todas las acciones que permitan 
garantizar condiciones óptimas, tanto técnicas como logísticas, en todas las fases de la 
producción de eventos se han realizado diferentes procesos administrativos y de planeación que 
han permitido cimentar la calidad de las producciones realizadas por la misma, los cuales se han 
tenido que reformular acorde con las circunstancias de tiempo, modo y lugar, lo que supone una 
definición de acciones a partir del plan de acción dispuesto por cada dependencia misional y 
validado con la necesidad que se requiere satisfacer con el proceso de selección que se plantea.  

Que, en concordancia con lo anterior, el IDARTES utilizará espacios públicos que se 
transformaran como escenarios culturales aptos para que los capitalinos disfruten de las 
muestras artísticas en diferentes áreas, así como para que los artistas puedan representar sus 
creaciones.  Lo anterior para hacer posible el desarrollo, fortalecimiento y apropiación de las 
prácticas artísticas para el ejercicio de los derechos culturales de los habitantes del Distrito 
Capital, incluidos los niños, niñas y adolescentes, en este contexto, la realización y/o 
participación en eventos propios y de ciudad, en donde se incluyen los componentes artísticos. 
 
Que, para la realización o participación en eventos es importante que la Entidad cuente con el 
servicio de un operador logístico que preste el servicio para la Entidad de coordinadores 
generales de logística, coordinadores logísticos, jefes de emergencia, operadores 
logísticos, brigadas contraincendios, vigilantes sin arma, supervisores de vigilancia sin 
arma, cabinas de sonido auto potenciadas y kit de aproximación vial para poder dar 
cumplimiento a las actividades eventos y producciones desarrollados y/o en las que haga 
parte el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES-, acorde con las especificaciones 
técnicas definidas por la entidad”. 

Que, esta necesidad parte de la base de que la Entidad requiere contar con dicha prestación de 
servicio para que las actividades, eventos y producciones que desarrolle la misma y/o en las que 
haga parte se adelanten de forma ordenada y funcional, garantizando de esta forma, niveles de 
seguridad a los asistentes, personal de producción, artistas y demás actores que participen en 
dichos eventos. A su vez, dicho servicio de alquiler, permitirá contar con una mayor seguridad y 
delimitación adecuada, que delimitará los respectivos perímetros para la zona de producción y 
demás requeridos en la ejecución de las actividades que desarrolle la Entidad y/o en las que 
haga parte. 
 
Que, comprendiendo que el IDARTES no cuenta con la infraestructura establecida de forma 
detallada en la ficha técnica del presente proceso, así como con la capacidad operativa suficiente 
para cubrir estas necesidades, se hace necesario adelantar el proceso de selección de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.1.1, del Decreto 1082 de 2015, bajo la 
modalidad de LICITACION PUBLICA, el cual encuentra su sustento en las consideraciones 
precedentes, dando como resultado del proceso de selección, la celebración de un CONTRATO, 
para ejecutar el siguiente objeto contractual “Contratar la prestación de servicios de  
coordinadores generales de logística, coordinadores logísticos, jefes de emergencia, 
operadores logísticos, brigadas contraincendios, vigilantes sin arma, supervisores de 
vigilancia sin arma, cabinas de sonido auto potenciadas y kit de aproximación vial 
requeridos para el llevar a cabo las actividades, eventos y producciones desarrollados y/o 
en las que haga parte el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES-, acorde con las 
especificaciones técnicas definidas por la entidad”.  
 
Que, como quiera que se debe satisfacer esta necesidad, y la entidad se encuentra dentro del 
término legal para ello, atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 
2015, el día 13 de junio de 2024 se publicó en la plataforma transaccional SECOP II: Análisis 
de Sector, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones y demás 
documentos y anexos del proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-002-2024. 
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Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibieron 
observaciones al mismo, y se dio respuesta por parte de la Entidad, las cuales fueron publicadas 
tal como se observa en la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Que el presente proceso de contratación NO es susceptible de adelantarse mediante 
convocatoria limitada a Mipyme, toda vez que no se cumplieron los requisitos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se ordena a la Entidad mediante acto 
administrativo motivado, de apertura al proceso de contratación y se definan los requisitos que 
debe contener el mismo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. 
IDARTES-LP-002-2024, para desarrollar el siguiente objeto contractual: “Contratar la 
prestación de servicios de  coordinadores generales de logística, coordinadores 
logísticos, jefes de emergencia, operadores logísticos, brigadas contraincendios, 
vigilantes sin arma, supervisores de vigilancia sin arma, cabinas de sonido auto 
potenciadas y kit de aproximación vial requeridos para el llevar a cabo las actividades, 
eventos y producciones desarrollados y/o en las que haga parte el Instituto Distrital de las 
Artes - IDARTES-, acorde con las especificaciones técnicas definidas por la entidad”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el proceso contractual por la modalidad de LICITACIÓN 
PÚBLICA No. IDARTES-LP-002-2024, según el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Señalar como fecha de apertura del proceso de selección, el día 9 de 
Julio de 2024, término dentro del cual los oferentes podrán presentar sus propuestas, tal y como 
se establece en el cronograma publicado en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
PARÁGRAFO: Las modificaciones del cronograma y del pliego de condiciones a que hubiere 
lugar, se realizarán mediante Adendas que serán publicadas en la plataforma transaccional 
SECOP II www.secop.gov.co, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Adelantar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-002-
2024, mediante convocatoria abierta a toda persona natural o jurídica, ya sea en forma individual 
o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto social pueda cumplir con el objeto a 
contratar y acredite lo exigido en el pliego de condiciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Para la presente contratación se cuenta con un presupuesto oficial estimado 
de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.200.000.000) incluido IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, amparado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que se describe y relaciona a continuación. 
 

No
. 
del 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO 

CONCE
PTO 
DEL 
GASTO 

FONDO VALOR FECH
A BPIN 

FUENTES 
DE 
RECURS
O1 

DESTINA
CION DEL 
GASTO  

 
1 Según cambios en plataforma, dispuestos por la ANCPCCE, en la creación del proceso se tendrá en cuenta lo siguiente.  
Si se selecciona como fuente de recursos Sistema General de Participación y en la destinación del gasto selecciona “inversión”, se 
deberá escoger entre las siguientes opciones 
-. Participación para educación 
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CD
P 

40
46 

O2301173301202
4014605073 

Fortalecimiento 
de las prácticas 
artísti - Servicio 
de circulación 
artística y 
cultural 

O23202
0200996
220 
Servicio
s de 
producci
ón y 
presenta
ción de 
activida
des de 
artes 
escénic
as 

1-100-
F001 VA-
Recursos 
distrito 

$900.000
.000 

08/07/2
024 

20241100
10146 

Recursos 
Propios 

(Alcaldías 
Y 
Gobernacio
nes) 

Inversión 

40
13 

O2301173301202
4008705073 

Consolidación 
de la Red de 
Escenarios Cu - 
Servicio de 
circulación 
artística y 
cultural 

O23202
0200991
124 
Servicio
s de la 
administ
ración 
pública 
relacion
ados 
con la 
recreaci
ón, la 
cultura y 
la 
religión 

3-100-
F002 VA-
Administr
ados de 
libre 
destinaci
ón 

$300.000
.000 

05/07/2
024 

20241100
10087 

Recursos 
Propios 

(Alcaldías 
y 

Gobernaci
ones) 

Inversión 

 
ARTÍCULO SEXTO: El cronograma que hace parte integral del presente y los demás 
documentos que soportan el proceso de selección se encuentran debidamente publicados y 
podrán ser consultados en la plataforma transaccional SECOP II, registrado como proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-002-2024. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Convocar a las Veedurías ciudadanas para que participen dentro del 
proceso, efectúen el control social y en general desarrollen su actividad durante las diferentes 
etapas del presente proceso contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes y complementarias. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en la plataforma transaccional 
SECOP II. 
  
 
 

 
-. Participación para salud 
-. Participación para propósito general 
-. Asignaciones especiales 
-. Agua potable y saneamiento básico 
 
En caso que se seleccione la opción de Participación para propósito general, se deberá escoger ente las siguientes opciones:  
-. Deporte y recreación 
-. Cultura 
-. Propósito general libre inversión 
-. Propósito general libre destinación municipios categorías 4, 5 y 6  
 
Finalmente, si se escoge la opción de Asignaciones especiales, se habilitarán las siguientes opciones:  
-. Programas de alimentación escolar  
-. Municipios de la ribera del río Magdalena 
-. Resguardos indígenas 
 
De otra parte, si se escoge como destinación del gasto “funcionamiento” en el Sistema General de Participación se habilitará la opción 
de Participación para propósito general y Propósito general libre destinación municipios categorías 4, 5 y 6.  
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ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
la misma no procede ningún recurso. 
 
 
Dada en Bogotá D.C el día, 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

_________________________________ 
LINA MARIA GAVIRIA HURTADO 

Subdirectora de las Artes  
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

  
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 
se indica en el siguiente recuadro: 
Revisó: Heidy Yobanna Moreno Moreno – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Proyecto:  Alexandra Pérez Perdomo - Contratista Oficina Asesora Jurídica 
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